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PATENTE i

DE
MODELO BE UTILIDAD 

por 80 años

a favor de Doña Rosario PONSATI CABDEVILA 
de naci onalidad española

residente en Barcelona, c a lle  Cardara, n* 17 

pac:

"CAJON PERFECCIONADO PARA EL TRANSPORTE DE BOTELLAS"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente Ae Modelo Ae ^ tilid ad  tiene por obje­

to  nn cajón para e l transporte Ae b o te lla s, e l  cual por sos carac­

te r ís t ic a s  constructivas, se halla notablemente perfeccionado en 

relación eon la s  ejecuciones que con idéntica finalidad existen
en e l  mercado.

Sabido es que los cajones corrientemente usados en e l traca 

porte de b o te lla s, además de su complicada contextura exterior, pie 
cisan  para la  colocación de dichas bo te llas en su in terio r , de ele­

mentos de separación, ta le s  como c a s ille ro s  o tab las a modo de tra­

bazón, todo lo cual d if ic u lta  y enearece la  fabricación de lo s  oi-
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tados cajones^ Por otra parte, y esto ee muy importante, la s  bote- 

11ae a s i  dispuestas y transportadas sufren la  aesión del traque­

teo producido por dicho transporte, ea decir, están  sometidas a 

ta le s  movimientos que, en muchos casos, se rompen, con la s  perdi- 

5* das consiguientes*

Para anular lo s  referidos inconvenientes, se ha ideado e l 

oajón objeto de la  presente demanda, que se caracteriza por su 

Bimplioi&ad de construcción por lo cual es de muy ligero  peso y 

por la  nueva y segura manera de contener y su jetar la s  bo te llas 

10. sin  tab las separadoras lo que reduce e l  tamaHo del cajón en bene­
f ic io  del espacio.

E l oaján en cuestión está  constituido por un armazón a mo­
do de jaula de m aterial consistente, de preferencia madera, debida 

mente conformado y dimensi anado, e l cual, con el concurso de unas 

16. p iezas in terio res adecuadas, es apto para e l  alojamiento y reten­

ción de la s  bo te llas que, grac ias a dichas p iezas, pueden yuxtapo­

nerse entre s i  lateralmente a l  tre sb o lillo , de modo rápido y e f i ­
ciente,

Para la  mejor comprensión de la  presente Memoria deacrip- 

60, tiv a , se acompaña una hoja de dibujos, en loe que se representa, 

tan sólo a t itu lo  de ejemplo, un caso práetieo de realización del 

objeto de la  invención.

En dichos dibujes:

La F ig . 1 es una v ista  en alzado seccionado longitudinal­
es, mente.

La F ig . 3 es una v ista  en planta del cajón construido 

para e l  transporte de dos h ile ra s  de b o te lla s .
Y finalmente, la Fig* Z representa ana planta del propio 

oajón n tilizab le  para e l transporte de cuatro f i l a s  de envases.
30. Esta realización  comporta un armazón a modo de jaula de
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material consistente, de preferencia madera, que comprende 

(ELg. 3) un fondo formado por unas tab la s  (1) iníeriormente unidas 

entre s í  por anos listo n es largueros (8), de cayo fondo arrancan 

perpenáioolarmente hacia la  parte aoperior del armazón, anas ta­

b la s  la te ra le s  (8) y (4), <3ne determinan la s  caras de una ca ja  in ­

ferio r, hallándose vinculadas a la s  caras (8) anas t a b l i l la s  (8 ), 

perpendiculares a l  antes expresado fondo, cuyas t a b l i l la s  (6) mues­

tran una zona Ubre media (6)^ solidarizándose por su parte a lta  

eon un mareo integrado por anas tab las (7) y (8 ), marco que remata { 

e l  cajón, que se halla abierto por dicha parte a l ta .

la  expresada oaja in ferior es poseedora de anos topes (9) 

de planta trapecial unidos a dos ángulos internos opuestos de t a l  

ca ja , cuyos topes (9) condicionan la  disposición a l  tre sb o lillo i
de la s  b o te lla s (10), que pueden colocarse, de e sta  guisa, yuxta­

puestas entre s í ,  sin posibilidad de movimiento ni roturas.

Eh la figura 8 puede verse un eajón de analogas caraete* 

r is t io a s ,  con la  variante de que e l  mismo ee apto para la  conten-

eión de doble cantidad de h ile ra s  de b o te lla s que e l  representado 
en la  figura g. Bicho cajón doble e stá  constituido por tab las y

listo n es de madera, semejantes a lo s enpleados en la  const moción

proporeionalmsnte mayores que lo s primeros, con (1 ') ,  (29, (8*),  

(4* ) ,  (8* ) ,  (6*) ,  (7*) y (8* ) .  Con e l fin  de contener, como se in­

dica anteriormente, doble cantidad de f i l a s  de envases, la  ca ja  

in ferio r constituida por lo s elementos ( ! ' ) ,  (8*) ,  (8 * ) , y (4*) 

dispone además de unos topes iguales a lo s  (9) existentes en e l 

eaján simple, de otros topes trap ecia les (11), so lid ario s de la s  
caras in terio res de la s  tab la s (4*) ,  cuyos tepes (11) se eneuen-

tran situados opuestamente y en disposición alterna con objeto da 

perm itir la  colocación de la s  b o te lla s (10) a l  t re sb o lillo , con
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idóntica finalidad de retención sin  posible movimiento.

Serón independientes del objeto de la  invención loa mate­

r ia le s  formas y dimensiones de lo s componentes del cajón descrito, 

siempre que la s  variaciones que se introdnzcan no afecten a su 
eseneialidad.

N O T A

B B I 7 I N D I C A C I O N E S
Se reivindica como objeto de la  presente Patente de Moda- ! 

lo de U tilidad:

l**-0 a jó n  perfeccionado para e l  transporte de bo te llas, 

que se caracteriza esencialmente por estar constituido por en ar­

mazón a modo de jau la  da m aterial consistente, de preferencia made­

ra y de forma corrientemente paralelepipódioa, que comprende un 

fondo determinado por anas tab la s inferiormente anidas entre s i 

por anos listo n es largueros, arraneando del expresado fondo tmas f 

tab las la te ra le s  perpendiculares a l  mismo y d ir ig id as hacia la  pan- 

te  a lta  del armarán, que determinan en e l  aludido cajón on recinto
í-

in fe r io r  apto, oon el cononrso de anos topes in terio res adecuados, 

para e l  alojamiento y retención de la s  b o te lla s, que pueden yunta-  ̂

ponerse entre s i  a l  tre sb o lillo  y disponerse perpendicularmente 

a l  mencionado fondo, como mínimo en dos h ile ra s , hallándose vincu­

lado a l  referido reointo, por lo  menos en sus caras menores, a 

anos t a b l i l l a s  normales a aquel fondo, t a b l i l l a s  que muestran una 

zona media libre  y se solidarizan  por su parte a l ta  con un marco 

de tab las que remata e l  cajón, que se h a lla  abierto en esta zona 
superi or.

2"-.-Cajón perfeccionado para e l  transporte de bo te llas, 

segán la  anterior reivindicación, caracterizado por e l heoho de 

que lea topea existentes interiormente en e l recinto bajo para 

condicionar la  colocación a l tre sb o lillo  y la  yuxtaposición de
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la s  b o te lla s entra s i ,  se hallan  determinados por unas piezas p r is­

máticas, la s  cuales, cuando el cajón contiene dos h ile ras de bote­

l l a s ,  son da planta preferentemente trapeoial y, en námero de des, 

vienen situadas en sendos ángulos opuestos internes del antedicho 

recinto, en tanto que, cuando la s  f i l a s  de envases son más de dos, 

lo s topes Mi cuestión están dispuestos, en ndmero de uno como míni­

mo, en uno de los citados ángulos, con cuyos topes cooperan otros, 

de planta preferiblemente trapeoial yuxtapuestos a la s  caras inte*- 

ñas menores del repetido recinto in ferior y en disposición alterna. 

3 * i*CAJON PERFECCIONADO PARA EL TRANSPORTE DE BOTELLAS/ 

Sean cuales fueran la s  circunstancias que oonourran con 
la  esencialidad propia de la  misma.

Consta la  presente Memoria descriptiva de ciño o páginas 
fo liad as y mecanografiadas por una so la  cara y va acompañada de 
una hoja de dibujos ac larativos.

Madrid, W Noviembre de 1960 

P . A.
R. VÓLART POMS
p. p.
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